                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de diciembre del dos mil veintidós.
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 12054/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Calimaya, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El veintiséis de mayo de dos mil veintidós, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00245/CALIMAYA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “POR MEDIO DEL PRESENTE Y CON FUNDAMENTO EL ARTÍCULO 6 INCISO A, ARTÍCULO 5 CONSTITUCIONAL PÁRRAFO SEGUNDO, ARTICULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO SOLICITO INFORME DESGLOSADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS E INGRESOS DEL FESTIVAL INTERNACIONAL DEL MARIACHI REALIZADO POR EL AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA.” (Sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de Entrega de la información: A través del SAIMEX. 
2. Respuesta a la solicitud de información. El dieciséis de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX notificó la respuesta a la solicitud de información sustancialmente en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00245/CALIMAYA/IP/2022 POR ESTE MEDIO ME PERMITO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE SU SOLICITUD FUE TURNADA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, QUIENES CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, OTORGARON LAS SIGUIENTES RESPUESTAS: “Refiero respetuosamente su solicitud de información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con No. de folio 00245/CALIMAYA/IP/2022, que textualmente señala “POR MEDIO DEL PRESENTE Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6 INCISO A, ARTÍCULO 5 CONSTITUCIONAL PÁRRAFO SEGUNDO, ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO SOLICITO INFORME DESGLOSADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS E INGRESOS DEL FESTIVAL INTERNACIONAL DEL MARIACHI REALIZADO POR EL AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA.”; al respecto, sírvase encontrar la información en el formato PDF que se adjunta.” (PRIMER REGIDURÍA Y TESORERÍA MUNICIPAL) SIN OTRO PARTICULAR, DEJANDO A SALVO LAS PRERROGATIVAS QUE ESTÁN SEÑALADAS EN EL TÍTULO OCTAVO DE LA LEY ANTES CITADA, QUEDO DE USTED.
ATENTAMENTE
DRA. YESIKA GUADALUPE GÓMEZ CARMONA”
Archivos adjuntos: 
“RESP 00245.pdf”: Documento de una foja, signado por el Tesorero Municipal y el Primer Regidor, mediante el cual dan cuenta del presupuesto de egresos e ingresos derivado de la realización del festival internacional del mariachi. 
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el veinticuatro de junio de dos mil veintidós, en el que expresó lo siguiente: 
a) Acto impugnado: 
“SE ME ENTREGO UNA INFORMACIÓN INCOMPLETA” (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad: 
“NO ME ENTREGARON INFORMACIÓN DESGLOSADA” (Sic) (Énfasis añadido)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión del Recurso. El veintinueve de junio de dos mil veintidós se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga.
6. Manifestaciones. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, asimismo se advierte que la parte Recurrente fue omisa en emitir pronunciamientos, ofrecer pruebas o alegatos, por lo que se tiene por precluido su derecho para tales efectos.
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7. Ampliación de plazo. El veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver los medios de impugnación que nos ocupan, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existen diligencias pendientes de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante el dieciséis de junio del año dos mil veintidós y la Recurrente presentó su recurso de revisión el veinticuatro de junio de dos mil veintidós, esto es al sexto día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta.
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
V. La entrega de información incompleta;
          … ” 
         (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· Informe desglosado del presupuesto de egresos e ingresos del festival internacional del Mariachi realizado por el Ayuntamiento de Calimaya.
Al respecto, el Sujeto Obligado otorgó respuesta por medio de un documento ad hoc, el cual fue signado por el Tesorero Municipal y el Primer Regidor, en el cual, dan cuenta del presupuesto de egresos e ingresos derivado de la realización del festival internacional del mariachi. 
Conocida la respuesta a la solicitud de información, el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como razones o motivos de inconformidad: “NO ME ENTREGARON INFORMACIÓN DESGLOSADA” (Sic) (Énfasis añadido)
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, las partes fueron omisas en emitir pronunciamiento alguno, por lo que se tiene por precluida dicha etapa y se procede a emitir la resolución que conforme a derecho corresponda.
Expuestas las posturas de las partes, conviene iniciar el presente análisis señalando que el pronunciamiento de respuesta fue emitido por el Tesorero Municipal, en conjunto con el Primer Regidor, quienes remitieron un documento ad hoc en el que se da cuenta del presupuesto de ingresos y de egresos derivado de la realización de la feria internacional del mariachi realizada en dicho ayuntamiento.
Bajo esta línea de pensamiento, se tiene que el Bando Municipal vigente señala en su artículo 77 lo siguiente respecto de la Tesorería: 
“Artículo 77.- La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento; estará a cargo un Tesorero Municipal, el cual al tomar posesión de su cargo, recibirá la Hacienda Pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal y remitirá un ejemplar de dicha documentación al Ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al Archivo de la Tesorería.”
Asimismo, el Manual de Organización de la Tesorería Municipal, prevé lo siguiente por cuanto hace a sus funciones: 
“Tesorería Municipal 
Objetivo 
Dirigir la política hacendaría municipal, la recaudación de los ingresos municipales y las erogaciones que deba realizar el Ayuntamiento. 
Funciones 
 Proponer y dirigir la política financiera y tributaria del Municipio. 
 Diseñar y establecer las bases, políticas y lineamientos para el proceso interno de programación y presupuestario. 
 Integrar, revisar y validar los anteproyectos de presupuesto por programas de las dependencias municipales. 
 Definir los presupuestos de ingresos y egresos de las diferentes dependencias del Gobierno Municipal y someterlos al H. Ayuntamiento para su aprobación. 
 Revisar los registros financieros y contables requeridos, para elaborar el informe trimestral que debe de ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
 Diseñar conjuntamente con la Secretaría del H. Ayuntamiento, la Contraloría Interna Municipal y la Dirección de Administración, las políticas y lineamientos de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, en el ejercicio de los recursos financieros, estableciendo los mecanismos que garanticen el adecuado y estricto control del presupuesto de egresos municipal. 
 Proponer las políticas, criterios y lineamientos en materia de información e investigación catastral en el Municipio
Subtesoreria Municipal 
Objetivo: Supervisar y comprobar la debida recaudación de los ingresos del Municipio, así como vigilar la correcta aplicación de los egresos municipales Funciones: 
 Formular y evaluar en conjunto con el área de ingresos, metas de recaudación por rubro impositivo. 
 Elaborar y proponer al Tesorero Municipal los procedimientos y métodos para mejorar la recaudación. 
 Recibir los cortes de caja diariamente con sus respectivas fichas de depósito a las cuentas del Municipio 
 Brindar asesoría veraz y oportuna a los contribuyentes que así lo soliciten en lo que compete a las funciones del área. 
 Proponer al Tesorero Municipal el Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal correspondiente 
 Elaborar el Presupuesto Anual de Egresos con el apoyo del departamento de contabilidad y vigilar su aplicación, determinando las acciones que deben realizar para su correcto ejercicio. 
 Conocer, y en su caso, validar las propuestas de los programas de inversión que presenten las dependencias municipales ejecutoras de las obras o acciones que no formen parte del gasto corriente. 
 Aprobar los mecanismos y lineamientos para la aplicación y control del gasto. 
 Analizar y evaluar el avance en los programas de inversión y de gasto corriente de las dependencias municipales e informar de los resultados al Tesorero Municipal, para que, en su caso y con su autorización, se implementen las medias que sean necesarias 
 Mantener una revisión constante de los recursos económicos disponibles, con el objeto de prever oportunamente los créditos que habrán de requerirse a corto o a largo plazo. 
 Programar los pagos que se deben efectuar con cargo al presupuesto de egresos del Municipio, y verificar que se lleven a cabo. 
 Determinar el uso, destino y aplicación de los recursos y valores propiedad del Municipio, previa autorización del Tesorero Municipal. 
 Someter a la aprobación del Tesorero Municipal la normatividad que deberán observar las dependencias para el ejercicio y control del gasto corriente y de inversión. 
 Aplicar los lineamientos y las disposiciones que expidan las autoridades federales o estatales para el uso y control de los recursos financieros destinados para la ejecución de los programas de inversión. 
 Elaborar mecanismos para regular el pago a proveedores y contratistas de bienes y servicios. 
 Vigilar el adecuado manejo de las cuentas bancarias del Municipio 
 Programar los pagos que se deben efectuar con cargo al presupuesto de egresos del Municipio, y verificar que se lleven a cabo. 
 Supervisar que se realice la solventación de las observaciones de la cuenta pública anual y los informes trimestrales. 
 Atender las Auditorias que se presenten. 
 Cumplir con las obligaciones fiscales a que está sujeto el Municipio. 
 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.” (Sic) (Énfasis añadido)
Asimismo, es de precisar que en el documento de respuesta a la presente solicitud de información, se localiza la firma del Primer Regidor, ello en virtud de que es el encargado de la realización de dicho evento, tal como se desprende del Acta de la Décima Cuarta Sesión de Cabildo, misma que este organismo garante procedió a consultar para obtener así lo siguiente: 
[image: ]
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De manera que con lo anteriormente citado, se advierte que en el presente asunto, se turnó la solicitud a los servidores públicos habilitados competentes, ello en razón de que la Tesorería Municipal por conducto de la Subtesorería Municipal, se encarga de la erogación de los recursos financieros, así como de la recaudación de los ingresos, por lo que consecuentemente, se advierte que la respuesta fue vertida por la unidad administrativa competente, ello en virtud de que la Tesorería Municipal, es la unidad encargada es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento; asimismo no escapa de la óptica de este organismo garante que  dicho oficio se encuentra firmado por el Primer Regidor, quien como se asentó en el Acta de la Décima Cuarta Sesión de Cabildo, es el responsable de la organización de dicha feria, por lo que al haber existido un pronunciamiento por parte de los Servidores Públicos Habilitados competentes, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Determinado lo anterior es pertinente mencionar que la solicitante requirió un informe desglosado respecto del presupuesto de egresos e ingresos del festival internacional del Mariachi realizado por el Ayuntamiento de Calimaya, no obstante, es de vital importancia señalar que derivado del análisis a la normatividad aplicable, no se advierte fuente obligacional para que el Sujeto Obligado genere un informe desglosado de ingresos y egresos por evento, sin embargo, en apego al principio de máxima publicidad es que entregó en un documento ad hoc, la información requerida tal y como obra en sus archivos.

En ese sentido, es preciso mencionar que el espíritu del derecho de acceso de información pública consiste en solicitar y recibir información que es generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, situación que se sustenta en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se cita a continuación para mayor referencia: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic) (Énfasis añadido)
Bajo esta línea de pensamiento, se advierte que la legislación es clara al mandatar al Sujeto Obligado la entrega de información pública que obre en sus archivos, en el estado que se encuentre, esto sin procesarla, generarla o entregarla conforme al interés de los solicitantes, por tanto, en el presente asunto, se insiste que el Sujeto Obligado por conducto de su servidor público habilitado, es decir, la Tesorería Municipal, se atendió puntualmente el requerimiento de información del particular, esto mediante un documento ad hoc, es decir, una tabla en la que se aprecian los ingresos y egresos, especificando el rubro de obtención del mismo, derivado de la realización de la feria realizada.
Aunado a lo anterior, es preciso señalar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos; sin embargo, se reitera que el Sujeto Obligado, elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”

[image: ]Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados, situación que aconteció en el caso particular con el documento en el que obran los ingresos y egresos realizados:
En mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la Recurrente en el Recurso de revisión 12054/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte Recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
                                  [image: ]
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ,  LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SOMETA A VOTACION (EL
PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DA, A LO QUE EL SECRETARIO SERALA, SENORES INTEGRANTES E&
ESTE CABILDO, ESTA A SU CONSIDERACION EL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DiA, EN LOS TERMINOS
QUE SE HA EXPUESTO, APROBANDOSE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ACUERDO NO. 056/014/0RD/22,
APROBACION, DEL GASTO SUFICIENTE PARA EL FESTIVAL INTERNACIONAL CULTURAL DEL MARIACHI zozz.-E

EN USO DE LA VOZ LA C. HITZEL SELENE BERNAL MARTINEZ, CUARTA REGIDORA, MENCIONO TENER DUD/
EN EL PRESUPUESTO QUE SE LES HABIA HECHO LLEGAR, MENCIONANDO QUE DEL DOMO E
DOSCIENTOS MIL PESOS, Y CUAL ERA EL DOMO.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL COMENTO QUE EL DOMO, NO ERA UNA SIMPLE LONA, S| NO QUE SERIA|EL
DOMO PARA EVENTOS ESPECIALES, EL CUAL CUBRIA TODA LA EXPLANADA, Y SU COSTO ERA DE DIEZ

PESOS DIARIOS.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MENCIONO, QUE CON RESPECTO A LA SEGURIDAD CIVIL, SON ELEMENTOS
PENSIONADOS Y CAPACITADOS DE ZARAGOZA DE GUADALUPE Y SAN DIEGO LA HUERTA, CON LOS CUALES
SE CONFORMABA UNA COMISIGN EXTRA DE CIVILES PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE LOS
FAMILIAS QUE ASISTAN A LOS EVENTOS, CONFORMADA POR 40 ELEMENTOS VESTIDOS DE CIVILES, A LOS
CUALES SE LES PAGA PARTICULAR, PARA QUE EN COORDINACION CON LA POLICIA MUNICIPAL, ESTATAL Y
LA GUARDIA NACIONAL, BRINDEN LAS GARANTIAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS,

LA CUARTA REGIDORA, COMENTO QUE EN CUANTO LOS VEINTE DE SEGURIDAD CIVIL.

MUNICIPAL RESPONDIO, QUE EL RESPONSABLE ERA EL PRIMER REGIDOR, HACIENDOLES LA INVITACION A
LOS REGIDORES PARA CONFORMAR EL COMITE ORGANIZADOR.

LA CUARTA REGIDORA PREGUNTO, QUIEN ERA EL RESPONSABLE DE LA FERIA A LO QUE EL PRESIDENTE (

LA CUARTA REGIDORA LE PREGUNTA AL PRIMER REGIDOR SOBRE LA CABALGATA, LA CUAL ESTA EN
CUARENTA MIL PESOS, A LO QUE EL PRIMER REGIDOR RESPONDIG, QUE LOS GASTOS PREVISTOS ERAN A
LA BANDA QUE ACOMPARIA EL RECORRIDO EL CUAL DURA APROXIMADAMENTE 5 HORAS, AS{ COMO LOS
ALIMENTOS QUE LES PROPORCIONA, Y EN OBSEQUIOS QUE CONSISTEN EN ACCESORIOS QUE UTILIZA!
LOS CABALLERANGOS.
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LA CUARTA REGIDORA PREGUNTO AL PRIMER REGIDOR SOBRE LA BENDICIGN DE CASCOS LO CUAL ERA
DE SESENTA MIL PESOS, A LO QUE EL PRIMER REGIDOR RESPONDIG, QUE SE CONTRATABA UN =

ESCENARIO, CARPAS Y LONAS PARA REALIZAR CUARENTA ESPACIOS DE LOS MOTOCICLISTASY =
MARIACHI QUE AMENIZA.

LA CUARTA REGIDORA PREGUNTO DE LAS CARPAS DE LOS CUALES ERAN CINCUENTA MIL PESOS, A LO
QUE EL PRIMER REGIDOR RESPONDIG, QUE SE UTILIZABAN VARIOS ESPACIOS, POR EJEMPLO, LA LONA
PARA EL CENTRO CULTURAL CALIMAYA, DE LA EXHIBICIGN DE BOX Y LUCHA LIBRE, EN CASA DE CULTURA

Y LAS DIFERENTES CAPILLAS DE LA CABECERA MUNICIPAL DONDE SE REQUIRIERA, Y REALIZAR LOS
EVENTOS PROGRAMADOS. -

LA CUARTA REGIDORA PREGUNTA POR LOS DESAYUNOS, COMIDAS Y CENAS LO CUAL CONSISTA |EN
'DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS, Y PARA QUE ERAN, A LO QUE EL PRIMER REGIDOR CONTESTO, QUE

SE LES DABA DE DESAYUNAR A LOS INVITADOS A TODOS LOS MARIACHIS QUE LLEGAN SE LES DA EL'
DESAYUNO, ¥ A TODOS LOS MARIACHIS QUE PARTICIPAN EN EL TEATRO DEL PUEBLO SE LES DA DI .
CENAR.

EL USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MENCIONG, QUE ERA IMPORTANTE MENC\ON%
MUCHOS MARIACHIS LLEGABAN CON SU FAMILIA Y NO PODIAS DECIR QUE LA ESPOSA NO PASARA, POR
LO CUAL PASABAN CON SU FAMILIA, AS{ COMO LOS REGIDORES CON SUS FAMILIAS, ADEMAS QUE LAS,
PERSONAS COMISIONADAS TAMBIEN SE LES OFRECIA DE CENAR.

EL PRIMER REGIDOR COMENTO QUE EN PROMEDIO SON CIEN CENAS DIARIAS.

LA SEXTA REGIDORA COMENTO, QUE EN EFECTO ELLA LO HABIA PRESENCIADO EL LA ADM\N\STRACION
PASADA, Y QUE AL PERSONAL COMISIONADO COMO AGRADECIMIENTO DE ESTAR HASTA EL FINAL DE LOS
EVENTOS SE LES DIERA LA CENA AGRADECIENDOLES SU PARTICIPACION, \
LA CUARTA REGIDORA PREGUNTA POR LOS MARIACHIS EXTRAS, A LO QUE EL PRIMER REGIDOR
MENCIONO, QUE DE LOS MARIACHIS QUE PARTICIPAN SOLO LO HACEN EN UNA PRESENTACION, SIN
EMBARGO, ENTRE ELLOS CONFORMAN OTRA AGRUPACION Y REALIZAN OTRA PARTICIPACION. S

LA CUARTA REGIDORA MENCIONO QUE LE LLAMABA LA ATENCION, CONSIDERANDO LOS OCHENTA Y UN
MIL PESOS, MAS LOS TREINTA MIL QUE AL FINAL ERA INGRESO PARA LOS MARIACHIS, POR LO QUE SE
GASTABA MAS EN COMIDAS QUE EN LOS MARIACHIS LOCALES LO CUAL LE GENERABA DUDA.

APOYADO A LOS GRUPOS DE MARIACHIS QUE PARTICIPARON Y DE IGUAL MANERA A LOS QUE NO LO
HICIERON, REITERANDO QUE SE TIENE QUE ELEVAR LA CALIDAD DEL FESTIVAL POR LO QUE NO PODIA
HABER GRUPOS DE CINCO O SIETE, SI NO DE DIEZ Y DOCE PERO CON CALIDAD, AYUDANDO DE IGUAL
MANERA A LOS GRUPOS PEQUEROS EN OTRAS ACTIVIDADES DEL FESTIVAL COMENTANDO QUE POR LA

SITUACION NO ESTABA EN POSIBILIDAD DE DARLE VEINTICINGO MIL PESOS POR EL MOMENTO, W [
P —— N/ e j

EN USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE MUNICIPAL MENCIONG, QUE EN LA PANDEMIA SE LES HABIA
(‘:
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A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE.
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Calimaya, México, a 14 de junio de 2022,

Asunto: Respuesta  solciud de
No_0024SICALIMAYAIPIZ022.

En atencion a su soliciud de informacion a vaves del Sistema de Acceso @ la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), con No. de folo 00245/CALIMAYAIPI202, que textualmente sefala -pon
MEDIODEL PRESENTE ¥ CON FUNCAKENTO o ELARTICULD § IS0 A ARTICULD 3 CONSTITUCIONAL PARRAFO SEGUNG
AATICULD § D€ LA CONSTUCION P0LTICA B £57AD0 URAE » SOUEAAND DE WEVCO SOLIITD PO DESGL 0800
DEL PRESUPUESTO DE EORESOS & NGRESOS DEL FESTVAL WTERUACIONAL DEL NANACH REALEAGO PO 1

AvUNTAMENTO E CALMATA";  especto se informa o siguiente:
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Col.Centro Calimaya, Estado de México, CP 52200
Tel. 722 171 5202
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